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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE AMPUERO

   CVE-2017-7124   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de créditos número 5/2017.

   El Pleno del Ayuntamiento de Ampuero, en sesión ordinaria celebrada el 27 de julio de 
2017 acordó la aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos n.º 5/2017 del 
presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario para la aplicación del superávit 
presupuestario con cargo al remanente de tesorería para gastos generales. 

 Las aplicaciones presupuestarias objeto de incremento y la modalidad de modifi cación por 
la que se incrementan se detallan a continuación: 

  

Aumento de Gastos

Modificación Org. Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Crédito Extraordinario 1600 63708 16.6 Proyectos complejos, rehabilitación de 
infraestructuras de la calle Melchor Torío

190.341,23

          Total Aumento 190.341,23

Esta modificación se financia con cargo a: 

Aumento de Ingresos

Modificación Org. Eco. Denominación Importe

Aumento Previsiones 
Iniciales

87000 Para gastos generales 190.341,23

      Total Aumento 190.341,23

  

 Los importes aplicados a los diferentes destinos en base al Informe de Intervención 
son, de acuerdo con la DA 6ª de la Ley: Financiar inversiones siempre que a lo largo 
de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible, por la cantidad de 
190.341,23 euros. 

 Se expone este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará defi nitivamente aprobado 
si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno 
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dispondrá de un plazo de un mes para resolverla. 

 Ampuero, 31 de julio de 2017. 

 El alcalde, 

 Patricio Martínez Cedrún. 
 2017/7124 
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